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Trabajo de 25 de I.oviembt'e de 1967, por la que se.-inlpu!'.o
multa por infracción de lasnormasreguladorasdelplus·famHlar
<11 recurrente. debemos declarar y declaramos nülas y' sin efecto,
como contrarías a derecho, tanto la indicada R~soh..lción',;como
la del acu~rdo de 1a Delegación:Provinciatde Trabaío ',deS?n­
tander y la del acta da la Inspección Provincial del Trabajo
de 31 de enero ae '1967, por las' cuales se impusoal'recurnmte
sanción de 250 'pesetas, con' la. cOMiguiente"ohligaciónde,entrega
alas comisionados del plus de las cantidades en eHa, detaHad:as,
ordenando como ordenamos la devolución aL recurrente 'de a<ty:e­
~\~s ~~~~:ades que hu~ier~nsidoingreSadas, por talco~,cePto;

Así por esta nuestra sentencia, que sepublicaril. en el"Bolec
tín Ofici'fll del Estado"e insertará en la~"Colección'LegislatiYll'',;
lo proounci~mos, mandamos yfirmil.mos,-JuanBecexI'-iL"'-cFerc
nando VidaL~Jo&é L Ponce de' León,-Mam1:eIGordillo",..c..,Fé­
lix F. Tejedor.~Rubricados,..

Lo que ·comunicoa V, L para SU conociinitmtoy efectos.
Díos guarde a V. L
Madrid, 26 de marzo de 1974,""'-'--P;:P." el SubsecteUü'io, 'Toro

OrtL

I1mo Sr Subsecrel,ario de este Ministerio.

8063 OlUJEN de, 26 de, marzo, de, 1974pOr'la·qu~,Sé
dispone el cumplimiento dela:selltenciare9alda
en el recurso contencioso:.a:dntínistrativoJnterp.uesto.
contra ..este Departa,mento PQT «TranviascleBarce-
lona, S. A.~. -

Hmo: Sr: Hal11endo,.,recaido resoluCión, firme, en 12 de. no·
viembre de 1973 en el recurso contencioso~adn:linistratj\,ointer·
puesto contra este Departamento por .Tranv~a1>>de'llarce:
lona, S.A.•,' ~. . . .' _
. Este Ministerio ha tenidos ,\;>ien 'disponer quese,cljmpla·
la citada sentencia en "us propios ténpjnos, cUYQ fál}ó dlée
lo que sigue:.

.. Fallamos; Que estimando en: parte,el recurSQ ,contendoso~­
administratívo interpuestQ por .1~·.Compañja-:'Tranvias.de:Bar­

celona, S, A.", sobre el extremo del acuerdo de ll;\.pirección
General de Ordenación· del Trabajo de 13 de :noviémbre:de'1967;
en -el que se reconociélaLproductorde la Empresa don MIguElI
Rodríguez Hernándezel derecho' a .. percibir la' diferefl9ias!}larial
entre el. sueldo de la categpr'í~de Ayudante 'que ostenta,y
el correspondiente' a. las' funciones ,que.. efectivamente .. raliza
de Oficial de segunda, debemos declarar .y,declaramo&:Twlo;
y par tanto sin valor ni efecto .lilgunoel. mismo; como:, contr~:rio
a derecho, manteniendo subsistentes los demáspton.unciarrlien:
tos de la referida resolución administrativa, contra. los:· que no
Se recurrió, y se desestima eJrecurso en todas', la&,rest&ntes
pretensiones de la demanda; •. cOl)la·reservá, almenciona!i0:pro,
ductor teclamante de las accidnesque le asi8tananteJajuris­
dicción Jaboral en GUantoal derec.hoal p,e'rcibjJ, en.sUTl:l-SO,
de las expresadas. diferencias f>alariales,y. no haciendo,e.• special
impo~ci6n de costas. .... . ' .. .. ...

Asi por esta nuestrasJ,mtcIlcia;q¡;¡e.se·pubUcará '~Ilel';$ole~
Un Oficial del. Estado" .e insert.ar~en· la"ColecciónL~gisla'tIva" ,
lo pronunciamos, mandamosy·firm<l,mos.-'-'-J:t:uin BeC~il~--Adol­
fa Suárez.-Enrique Medina.__Fernartdo ,Vidal.-:José. Luis Ponce
de León,-'-'-Rubricados.'" .

Lo que comunico a V: 1. paT.;;' su conoci.mientb y',efRl;tos.
Dios .guarde a V. l.
Madrid, 26 de marzo de 1974.""'-'--P,D.,el SubSecrf".tatio, Toro

Ortí.

limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN ·de 27 de mario <de 1974.:por ZáqUe se
dispone el cumplimentode-lasen(el1ciarecaida
~m el reéurso contencioso-administrativo int,~rpüestQ

-cOI¡traeste Departamento por dpn 18idro Antonio
RubiQ Marin y 'otros,

lhúo. Sr.: Habiendo recaído resoJÚCióri firm-een 8d,enovi~m­
hre de 1973 en el recurso contencioso--:admirtisfrativoin-terpu,esto
oon~ra este Departamentí,lpor don Isidm Antonio Rubio Marín
.Y otros,

E~te' Ministerio.. ha. tenido a <bie'ndispbp.er ·q'l1ese:cúmpla
la cItad~5entenCla en: sus propios térmihoS,cuyo. fa,lloe' dice
l~ que SIgue:

...Fallamos; Que estimarido el recursocontenóbso-adrriihis(ra7
tivo interpuesto por don Isidro AntoriioRubiO ,:Maríri, do'n: Manuel
Barrera BascáI}. y·.-don Joaé Rivas ,!riguero •.c;ontra .. la .. Resolucióll(fe la Dirección de Trabajo ,de.lO de julio, d:e 1970;'q·ue con:firmó
en al~d~1,: de la Deleg~lpn:Provincial de<Trabaio de Sevilla
de 6 Cle:1UnIO de 1970 dlctadaen.élexPediente númetO?1I70.
promovido por ~a EmpresaGrupo$indícalde Colonización.nú­
mero 1.434,. Central Lechera ¡jeSevilla., s()l:Jn~'reguJacióndt;!
empleo, debemosdecfarary dec;laramos. anula<ias d.ich8:s ~esqc

luciones y re¡)orter la& actuaciones. en que han sido dictadas
aJ.momentoanterioral en que .Je·fuéla de la Delegación
del Trabajo. deSeviHél, para que por . este Organismo, al que
seran remitidAs aquéllas' para q·ue, y previo cumplimiento 'por
ót de lo dispuesto.en·.. eI.·articulo)!:2 de la Qrden·del Ministerio
de, Tra,baio de 5de.{UByode 1967, se dícte en el sentido
que proceda nuevo acuerdo resolutorio del· expediente, y sin
que haya)u~ar.. a>hacerespecial .declaración .. sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que sepublícará en el 'Bole­
tín Oficial del Estllilo" é. insertará en la. "Colección Legislativa":
definitivamente lu~gando; lo pronunciamos, mandamos y fir­
ma'mos.----:-:Juan 'BecerriL-Fernando .. VidaL-José .L. Ponce. de
León,~Manuer'Gordí1Jo.""'-'--FélixF, Tejedor.-'-Rubricados--:'",

Lo que comurticoa. V. 1. para su·· coJiocimiento y efectos.
Diosgul:I:rae a V~ T
Madrid, 27 de marzo de i974.-P. D., el' Subsecretario, Toro

Ortí..

1IJ"!,H:1< Sr,Subsecretar,io d.e este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
8065 ORDBN,de 30 de marzo. de 1974 por la' que se

fi;aelpreciopara Itquidcicióndel ¡'mpuesto sobre
el producto bruto y potalas ventas de los petróleos
crudos procedentes de las COncesiones .de explo­
tación "&anCarlos 1 'y ¡J.. (Amposta).-

Ilrrw'Sr.:, Visto el lnfoxmeemitidoen.1 de feb~to .deH174
por la Comisiónlnterministeriat para la fijación de procios
de .·los~idrocarburosnaturales de producción nacional, a efectes
de liquidacióndyl impue-stQsobre el producto bruto y de venta
a refinerías naclonale~delpetróleo crudo procedente de las
cancasIane!) deexpJota«ión ..San Cailos _1 ylI~, derivadas de
JospermiB9s de. investigación de hidrocarburos ..Amposta B
y G"', de losquesontitular:es .«Shell 'España; N. V.", (..ShelI .. j,
"Compañia Arrendataria' del:Monopolio de Petróleos, Sociedad
AnÓnima.. ' {«Campsa»)" Instituto, Nacional d~ Industria UNIJ
y ..Coparex Española, S.A:~.",·I-Copare:x"J; con participadones
mspactivasdel cincuenta y; un enteros 'con siete décímas,oC'ho
enteros con tres décímas,veinticu¡ttt'o enteros'y dieciséis enteros
por ciento;

CumpHdüs lostnimites reglamentarios y Do tenor de lo dis­
puesto,en eJarticulo.12Sdel vigente Reglamento de 12 de
iuni~ de 1959 paralaaplicadón .de JI!!, Ley de Régimen Jurídico
de la,Investigadóny,Explotación :.deHidrocarburos de 26. de
diciembre ·de 1958"pr-evi~ deliberación del. Consejo .de-- Ministros
en su ·reunión -de} día 15 'de marzo de 1974,

'Este-Ministet'io' ha, resuelt.o fijar" para' el primer trimestre
de 1974,ei precio de mil ochocientas treinta y seis pesetas,
para, la tonelada: métrica de ;petróleo de 17 API con 5,5 por 100
decont~nid~) de azufre, puesto en p-p,ntode descarga. en el
puert()' ,de destino.

Lo que <comunico a V. l. a los efectos procedentes.
Dios guarde a Y.L muchos, años.
Ma-drid, 30 de marzo de 1974.

.SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Dired.orgener¡;¡.l de la Energia,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
8066 RESOLLlCfON de la· Dirécción General de la Pro·

duc-cíó,n Agraria por. la que se determina la poten­
clade inscripción delostractpres marCa ~Zadru
gap·, Modelo Rakovica 60,

5ülicitada .pot_INDECO,S.·· L.'-,,;l,a homologación. genél'ica
ielapotenaia de"los .. tCf{ctores'que. se citan; y practicada la
mismamediaolc su ensayo reducido,·en la Estación de Meca­
)1jca: AgrícoJa.

Esta· Dirección. . Gepera1,dé ConforlÍlidad . con lo dispuesto
an)a .oi'tlenministerialde14. de febrero de 1964. hace' pública
"u· Resolución de esta tniSrl}Rfech:'. P¡;Jr" la .que:

l~ Las DeJegadones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para reglstrary. matricular los tractores marca
",Zadrugar»,mop:elo .. Rákovica .60, cuyos datos .homologados de
potepcia y'cOl"lsu,tyjonguranenel. anexo

.2, .'La"PQtencia de· ,inscriPGión, de dichos tractoras ha. si90
estabiecida"en SS.lcincuentay cincole. .V.

MadI1d.2de 'marzo de 1974.,-EL Director general, P. D., el
SUbdirector general ,de, Medios de·laProducción Vegetal~ Luis
MirÓcGrallada Gelabert.
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Trnclor homo](lgado:"

MaTea ...

Modelo

Tipo o,.

18 aun' 1974

ANEXO QUE SE CITA

~Zadn:gHr.. _

HaKo\' iui. 60.

Bl.ledas.

7973

Número de bastidor o chasis .0. 0'_ o,. oo. o., o., oo' o•• o., ... o••

Fabricante ... o•• o•• o••

;302as95/R/73.

«Industria Motora Traktora Ra.kovica, Beograd (Yugoslavia)_

Motor: L'enominación

Número o•••••

Combustible empleado

l.M.R., modelo M 34-1.

M 33512.

Ga!'l-oiL Densidad, 0,840. Numero de cetano, 50.

I Velocidad Condiciones atmosfóricaa
Potencia del lr. p. m.J

Consumotmctor a la I espe<..1flcotoma de fuerza
(CVJ

I
T""", (grlev > hora)

II Motor de Temperatura Presión

I fuerza
11

(OC) (mm. Hg.J

t EnNYO de homologación de potencia.

Da.tos referidos a condiciones at~1
mosféricas normales 55.3

Datos observa.dos ···························1 51.3

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

1I
2000 540

1I
219

11
15 I 704

11
2000 540

11 11
15,5 I 760

Il. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad d61~otor -2,200 r. p. m.- designada como nomina!
por el fabricante para toda clase de trabaJos

Datos observados ............................1 55.6
11

2300 621
1I

231
11

15

Datos referidos a oondiclones at-I
11 11 11

mosféricas normales .................. 60.0 2300 621 15,5

1II. Observaciones:

704

760


